
2020-270 EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE NIDIA ALEXANDRA LONDOÑO VELANDIA CONTRA GERMAN LEONARDO PINZON LONDOÑO. 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
Zipaquirá (Cundinamarca), 19 de octubre de dos mil 

veinte. 
 
 
Rechácense de plano las excepciones previas propuestas 

por la parte demandada, toda vez que de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 442, regla 3°, del Código General del Proceso, los hechos que 
configuren excepciones previas, debieron alegarse mediante reposición 
dentro de los tres días siguientes a la notificación del auto que libró 
mandamiento ejecutivo y en contra de éste. (Artículo 318 del C. G. del P.). 

 
 
Notifíquese,  
 
 
 
La Juez      
 
  
 
 
 
 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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